RES. 253/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007632, Ent. N° 5887/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 48/2018, cuyo objeto es el “Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión del Centro de Recuperación Tarará Prado”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (4/9/2018) y en el Diario “Oficial” (6/9/2018);   
2) que conforme al acta de apertura de fecha 19 de octubre de 2018,  se presentaron: APARECIDA PRO AMIGOS y FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY; 
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23 de noviembre de 2018, de la cual surgen los siguientes extremos: 
3.1)  APARECIDA PRO AMIGOS y FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY levantaron las observaciones formuladas, en tiempo y forma; 
3.2) Se desestima la oferta presentada por APARECIDA PRO AMIGOS por contener carencias sustanciales en el contenido de la propuesta;
3.3) Aconseja adjudicar el objeto del llamado a la FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY, por un monto de hasta                               $ 18:441.696, por un plazo de 12 meses contados a partir de la firma del convenio, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión, tal como resulta del numeral 6 del Pliego de Condiciones Particulares; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se adjudica a favor de la FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES URUGUAY (PLEMUU), conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total anual de $ 18:441.969, ajustable; 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Desarrollo Social la intervención del gasto anual de $ 18:441.969, ajustable, así como sus eventuales prórrogas, a favor de la FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY (PLEMUU), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comunicar al  Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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